
Voces comprometidas

Se conforman veedurías ciudadanas
Víctor Gómez – Radio Sucumbíos

Sucumbíos, 10 de septiembre de 2008.- Con el fin de promover los procesos de participación ciudadana 
la Comisión de control cívico contra la corrupción autorizó a como veedores ciudadanos a cinco ciudadanos 
del cantón Cascales, perteneciente a la provincia de Sucumbíos. La comisión veedora está integrada por: 
Ángel  Ruales,  Ángel  López,  Juan  Grefa,  Heraldo Martínez y  Abraham López.  Una  de  los objetivos  es 
promover procesos de participación ciudadana, vigilancia y control frente a la construcción del Coliseo en la 
ciudad Dorado de Cascales.

Mónica Arguello, funcionaria de la Comisión de control cívico contra la corrupción explicó el trabajo que 
cumplirá la comisión de veeduría, "no es un espacio en el que la gente va a buscar culpables o aquello que 
está  mal  hecho",  sino  que  la  veeduría  busca  convertirse  en  el  mecanismo para  observar  la  forma de 
administración pública, y que los y las ciudadanas comunes y corrientes tengan la posibilidad de participar.

Al respecto, Pilar Rubio Alcaldesa del cantón Cascales, manifestó su apoyo al proceso de participación 
ciudadana y se comprometió a otorgar las facilidades para que la comisión realice la tarea encomendada. 

La veeduría ciudadana se aplica por primera vez en ese lugar y es de vital importancia dentro del proceso 
de participación ciudadana. Además, Ángel Ruales,  coordinador de la Comisión de veeduría destacó la 
importancia del evento y del empoderamiento de la ciudadanía en ese proceso participativo. 

Atentado a la libertad de expresión en el país de la libertad
Anita Velasco – Minnesota, PRODH 

Quito, 10 de septiembre de 208.- El pasado lunes 1 de septiembre en el centro de la ciudad de Saint Paul 
fue detenida la presentadora y productora ejecutiva del noticiero independiente Democracia Ahora, Amy 
Goodman.  La detención se produjo mientras Woodman protestaba por el arresto ilegal de dos productores 
de Democracia Ahora, los periodistas Sharif Abdel Kouddous y Nicole Salazar, fueron arrestados mientras 
realizaban sus  labores periodísticas  al  cubrir  una marcha  de protesta  frente  a  la  Convención  nacional 
republicana, en contra de las guerras en Irak y Afganistán y 8 años de gobierno republicano.

Según la policía local, fueron detenidos bajo la sospecha de motín y liberados dos horas después. Además, 
se arrestó a 12 personas que formaban parte de la manifestación, según declaraciones de Mike Burke 
productor de Democracia Ahora, un sistema independiente de comunicación estadounidense. La policía usó 
balas de goma y lanzó gases lacrimógenos y granadas que causaron conmoción durante varias horas en 
Saint Paul.

Sarina Straussner, voluntaria de Prodh, conversó con Burke quien dijo que por algunas horas se observó a 
la  policía  que  usó  de  forma  excesiva  la  fuerza  contra  los  manifestantes  y  periodistas;  casi  no  había 
diferencia entre el tratamiento de los periodistas y los manifestantes. Además, explicó que en Saint Paul se 
trata de silenciar cualquier tipo de periodismo independiente que pretende presentar informes sobre lo que 
sucede en las calles.



Al derecho y al Revés

Mucho más que un sueño
AL DERECHO

Hace 45 años el Dr. Martin Luther King Jr. pronunció la frase "I have a dream" o sea, "Tengo un sueño". Se 
refería  al  sueño  de  que  su  país,  los  Estados  Unidos,  hicieran  realidad  su  promesa  de  ser  un  país 
democrático.

Luther  King  entendía  la  democracia  como  la  equitativa  distribución  de  la  riqueza  y  por  eso  dijo  "Nos 
rehusamos a creer que no haya suficientes fondos en las grandes bóvedas de la oportunidad de este país 
(…) Hemos venido a cobrar este cheque, un cheque que nos dará las riquezas de la libertad y la seguridad 
de la justicia".

AL REVÉS

La Oficina de Censos de Estados Unidos acaba de publicar  un informe sobre la  pobreza.  Más de 37 
millones de personas viven bajo la línea de pobreza en el país del gran capital.

¿Muy machito, Corbacho?

 AL DERECHO

El presidente del Gobierno español, José Luis Rodríguez Zapatero, otorgó amnistías a 600.000 inmigrantes 
indocumentados en el 2005. De los 45 millones de personas que viven en España, un 10 por ciento son 
inmigrantes llegados principalmente de Latinoamérica, el norte de África y el este de Europa. 

AL REVÉS

El ministro de Trabajo español, Celestino Corbacho, acaba de anunciar que el número de visas de trabajo 
ofrecidas en el extranjero "se reducirá a casi cero" el año que viene. Según Corbacho, "no parece 
razonable" contratar extranjeros cuando España tiene 2 y medio millones de desempleados.

Lo que parece que no conoce Corbacho es que la mayoría de esas visas son para trabajos agrícolas no 
especializados, es decir ¡para mano de obra barata!

Tampoco sabe el señor Corbacho que según una encuesta hecha por uno de los sindicatos agrícolas más 
grandes del país, de 800 desempleados entrevistados, sólo un 8 % dijo que estaría dispuesto a recoger 
fresas. Y sólo un 2 % podría empezar a realizar ese trabajo inmediatamente. ¿Quiere mandar a la quiebra a 
la industria hortícola y frutícola de su país, señor Corbacho?

Tema Central

Derecho a la participación
Patricio Benalcázar, asesor de Movilidad Humana, activista de los Derechos Humanos y ex asesor de la 
Asamblea,  opina que  la  participación  ciudadana tiene dos dimensiones:  primero  es un derecho  de las 
personas,  de  los  grupos  sociales,  colectivos  y  pueblos  y  también  constituye  un  deber,  porque  la 
participación es fundamental en todos los espacios de la sociedad.

La participación en democracia se puede encarnar  de distintas formas,  dice Benalcázar,  y habla de la 
representación política,  o las consultas populares. Menciona también a la democracia directa, donde la 
gente puede impulsar iniciativas o la democracia comunitaria.



Es importante  valorar  la  participación  en  términos  individuales,  pero  las  grandes transformaciones  son 
posibles con la participación social en organizaciones populares, en la vida política, y siendo parte de esos 
procesos.

En tal,  sentido,  la  nueva  Constitución  profundiza el  tema de  la  participación,  la  democracia  directa,  la 
consulta popular y hace referencia a la "silla vacía" que debería ser ocupada por alguien de la ciudadanía.

El ex asesor de la Asamblea, resalta que en Montecristi  se propiciaron cambios generacionales que se 
encontraron con la oposición de aquellas personas que formaron parte de la vida política tradicional del 
Ecuador.

¿Cómo vivir la ciudadanía?

Benalcázar  se  refirió  al  artículo  100  de  la  nueva  Constitución  en  donde  se  habla  sobre  la 
participación directa y se hace referencia a la construcción de política pública y la construcción ciudadana, 
así  como de veedurías y  observatorios,  hecho que deja  una puerta abierta  al  "deber"  estar  ahí.  En la 
práctica se emplaza a la gente a un abierto cuestionamiento y crítica propositiva.

Sin duda, muchas de las reivindicaciones plasmadas en la propuesta nueva Constitución del país, 
se han conseguido en las calles, aunque la idea tampoco es que se institucionalice la participación. La 
Asamblea Constituyente, fue un espacio de disputa y de poder, con posiciones no solo de la derecha sino 
del mismo Movimiento País, que representa al Gobierno de turno.

Muchos de los textos constitucionales recogen esas exigencias históricas de las organizaciones 
sociales.  Por  lo  tanto,  afirma  Patricio  Benalcázar,  "la  participación  es  un  derecho  porque  nos  permite 
involucrarnos en los aspectos sociales y públicos, y no se logra por el solo hecho de acudir a las urnas". Es 
un medio por el cual se puede demandar y ejercer nuestros derechos.

Libertad de Expresión

Manifiesto de solidaridad con Bolivia 
Unidad por el Sí y el Cambio 

Quito, 12 de septiembre de 2008.- Ante los intentos de los grupos de poder económico de desestabilizar el 
gobierno democrático de la hermana República de Bolivia, con el apoyo del embajador de Estados Unidos 
en ese país y recurriendo a la violencia armada contra la población civil que defiende la democracia; las 
organizaciones y personas que conforman la Unidad por el Si el Cambio de Ecuador:

Se  solidarizan  con  el  gobierno  y  pueblo  de  Bolivia,  empeñados  en  la  construcción  de  un  país 
equitativo e integrado a Latinoamérica. 

Apoyan al presidente boliviano, Evo Morales Ayma, como representante legal, constitucional y legitimo del 
pueblo boliviano. 

Exhortan al gobierno de Ecuador, la Comunidad Andina de Naciones, la comunidad latinoamericana, los 
países  del  Grupo  de  Río  y  a  la  Organización  de  Estados  Americanos  a  dar  su  apoyo  al  gobierno 
democrático de Bolivia, y al pueblo boliviano agredido. 

¡Por una América Latina Soberana y Unida!

¡Ni una muerte materna más en Ecuador¡
Lourdes Tibán Guala, Secretaria Ejecutiva Nacional del Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades 
y Pueblos – CODENPE 

Quito, 10 de septiembre de 2008.- Tras lamentar la muerte de Doña Josefina Anguisaca, esposa del ex 
presidente de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE) Leonidas Iza, el lunes 
8 de septiembre, la líder indígena Lourdes Tibán Guala ,  Secretaria Ejecutiva Nacional del Consejo de 



Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos (CODENPE), anunció que éste hecho se denunciará ante al 
Fiscalía para que se investigue y se establezca responsabilidades, porque es terrible saber que todavía los 
hospitales no son de todos.

Tibán señala que Doña Josefina dio a luz con cesaria a las 21 horas en el hospital de Latacunga, y que 
estaba  en recuperación,  pero  si  su  estado  era  crítico,  debían  haberlo  dicho.  Sin  embargo,  cuando su 
cuñada,  Dioselina  Iza,  ingresa  a  visitarla  las  13  horas,  dice  que  la  paciente,  Doña  Josefina,  estaba 
totalmente morada y sudando.

La señora Dioselinda pide auxilio a las enfermeras y les dice: ¡Atienda por favor mi cuñada esta mal se está 
muriendo! Y lo más aterrador es que en el hospital le dijeron que "no se alarme, que eso es normal, que le 
está pasando la anestesia y eso es así mismo". Luego, la señora Dioselinda ve que vomita Doña Josefina y 
le pide que por favor le auxilien, que se va morir, que le pongan oxígeno y que le está faltando aire, pero le 
contestan: "No hay oxigeno". 

Dioselinda pensando salvarla dice que por favor le ayuden a sacarla para llevarla a una clínica privada, y en 
este ajetreo mientras ella buscaba ayuda afuera, le llaman y le dicen ya está muerta…O sea, durante media 
hora de exigió ayuda para la paciente, no obstante, ella murió.

Si estaba mal antes, debían haberlo dicho. ¡Esto no se puede quedar así! Quedan huérfanos 9 hijos de los 
cuales 6 son menores de edad, ¿Quién responde por semejante desgracia?, pregunta Tibán y agrega que 
"Gracias a Dios yo también he dado a luz 2 bebés con cesaria y sé que como en 10 horas ya pasa la 
anestesia y una se recupera, se lo que es la cesaria, pero en este caso desde las 9 de la noche hasta la 1 
de la tarde debieron saber que estaba pasando con la paciente. Sin embrago esto sucede todos los días en 
los hospitales, no queremos culpar a nadie solo queremos que se diga la verdad". 

Hoy es Doña Josefina, mañana seremos otras mujeres que tengamos la misma suerte…" ¿Qué dice 
el Estado frente a esto?

Sobre la muerte de la esposa del indígena Leonidas Iza
Maritza Segura, PRODH

Quito, 10 de septiembre de 2008.- Que grave es cuando se pierde la vida en estas condiciones, una nueva 
evidencia  de la  urgencia  de que hagamos nuestro  mejor  esfuerzo para que se implementen todas las 
acciones necesarias para "reducir aceleradamente" este problema. 

Entiendo que la familia de Josefina Anguisaca, con apoyo de las organizaciones indígenas han pedido ya 
que  se  esclarezca  este  caso.  Sin  embargo,  valdría  la  pena  que  las  autoridades  de  salud  respectivas 
pudieran apoyar en este duro proceso, no solo para el esclarecimiento y/o sanción, sino para que realmente 
caminemos con paso firme al cumplimiento del compromiso de que  "Ni una muerte más por traer una 
nueva vida al mundo".

Muertes maternas
Colectivo Pro Derechos Humanos 

Quito, 10 de septiembre de 2008.- El PRODH expresa su solidaridad con el compañero Leonidas Iza y su 
familia por esta irreparable pérdida. 

El  PRODH exige  la  investigación de la  muerte  de la  señora Josefina Anguisica,  sucedida el  día  9 de 
septiembre del presente año en  el Hospital de Latacunga del Ministerio de Salud Pública (MSP) porque, de 
acuerdo con el relato de su madre, fue una muerte materna en una institución del Estado, que con absoluta 
certeza pudo haberse evitado con un control post-cesárea acorde con las normas y procedimientos del 
MSP.

EL PRODH exige a las autoridades del gobierno, que junto con la investigación del caso, se determinen las 
responsabilidades y, además, las sanciones a que hubiere lugar de las personas del hospital público donde 
falleció Josefina, pues son servidoras públicas sujetas a rendir cuentas de sus actos. 



La muerte de la señora Josefina es una más de los cientos de muertes evitables de mujeres que ocurren en 
el  Ecuador y que se producen por la falta de calidad,  calidez y oportunidad de los servicios de salud, 
herencia  de tres décadas de abandono del  derecho a  la  salud de la  población.  ¡No  es posible  seguir 
tolerando la violación del derecho a la vida y a la atención de salud!

La muerte de una mujer  es estas condiciones tiene que ser un llamado de atención a todos los y las 
servidoras de salud porque es necesario que comprendan que la salud es un derecho y  no una limosna. 

El PRODH, públicamente, solicita el pronunciamiento de las autoridades de salud y Defensoría del Pueblo, e 
invita a que los Comités de Usuarias y otras organizaciones populares y de mujeres, que se sumen a este 
llamado por la salud y la vida.

Solidaridad con Leonidas Iza y su Familia.

¡Por los derechos de las personas y de los pueblos! ¡Ni una muerte materna más en el Ecuador!

Pensando en Nuestra América

¿Democracia en la comunicación?
Red Latinoamericana  de Radialistas Pro Derechos Humanos

En nuestro recorrido por América Latina conocemos la forma en que el derecho a la participación se hace 
efectivo en nuestros países. Nos detenemos a mirar a la participación del pueblo como un derecho que 
refuerza y da vida a nuestras democracias. 

La hermosa isla de Cuba, después de la revolución en los años 50, ha ido construyendo una mejor 
democracia con participación y políticas que beneficien a la mayoría de la población. Sin embargo, en 
el campo de la comunicación todavía hay aspectos pendientes por resolver. Es el caso de las mujeres, en 
torno a quienes se ha creado una serie de estereotipos que las limitan como seres humanos. 

Yaima Rivera, catedrática de la Facultad de Psicología de la Universidad de La Habana, mantiene una 
mirada crítica sobre los medios de comunicación cubanos, en relación con la imagen e inserción de las 
mujeres dentro de ellos. 

A pesar de que en Cuba los medios de comunicación pertenecen al Estado, sin embargo no se ha logrado 
todavía que ellos representen imágenes propositivas y renovadoras de las mujeres. Mantienen estereotipos 
que desmerecen la decisión política de cambio que tiene el Estado. Este problema no ha sido superado 
porque, según expresiones de Rivera, tiene que ver con la cultura y la forma en que nos educaron para ser 
mujeres y para ser hombres. El reto es ir transformado esas formas de actuar. 

En  Nuestra  América  es  claro  que  se  han  dado cambios,  que  a  través  de  varios  procesos  han 
mejorado los niveles y formas de participación más activa y crítica de la población, pero todavía hay 
trabajo por hacer. Y en este compromiso se involucran diversos esfuerzos, como el que realiza el colectivo 
peruano Calandria, institución de comunicación que busca de distintas maneras hacer que la imagen, el 
trabajo, la capacidad de la mujeres sea más visible y valorada y, sobre todo, se termine con los estereotipos 
que tanto limitan a las mujeres. Tomasa Ravines, integrante de Calandria, señala que  todo este esfuerzo es 
por vivir mejor y mejorar nuestras democracias, en donde la participación de la población, organizada y no 
organizada, es fundamental para este avance social.

Así es nuestra América, creativa, propositiva y autocrítica, porque solo mirando e identificando los retos 
podemos seguir caminando. Para que haya verdadera democracia, la participación debe ser de todos y 
todas. ¡Qué bueno que hay trabajo por hacer!
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